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SOLICITUD DE INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SOLUCIÓN DE 
DIFERENCIAS DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 DEL 

ARTICULO 14 DEL ACUERDO 

Se ha recibido la siguiente comunicación, de fecha 18 de marzo de 
1983, de la delegación de los Estados Unidos. 

Como se recordará, por el documento TBT/Spec/7, de 20 de septiembre de 
1982, la delegación de los Estados Unidos informó a las Partes en el 
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de su deseo de que el Comité 
realizara una investigación, de conformidad '-on lo dispuesto en el párrafo 
4 del artículo 14 del Acuerdo respecto de las condiciones de acceso a un 
sistema de certificación aplicado por el Japón. En la reunión del Comité 
de 29 de octubre de 1982, el representante de los Estados Unidos informó al 
Comité de que nuestra solicitud de que se realizara una investigación 
quedaba aplazada mientras proseguían las conversaciones con el Gobierno del 
Japón. 

Tenemos la satisfacción de comunicar que nuestras consultas bilate
rales han dado como resultado un canje de cartas con el Gobierno del Japón 
que nos permite retirar nuestra solicitud para la realización de una 
investigación del Comité sobre este asunto. 

Le agradeceremos tenga a bien informar a las Partes en el Acuerdo de 
nuestra decisión de retirar nuestra solicitud de una investigación del 
asunto por el Comité de conformidad con el párrafo 4 del artículo 14. 
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